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RESOLUCION Nº: 631/2018. 

VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 02914/18, respecto a las inasistencias injustificadas del 

empleado municipal Alejandro Matías Palomino - Legajo Personal Nº: 751; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 

Humanos, se desprende que el empleado municipal Alejandro Matías Palomino - Legajo 

Personal Nº: 751, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 09/05; 22/06 y 

29 de Agosto del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total 

de tres (3) inasistencias en el año 2018; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  

Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 

faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   



 

Que, la conducta del agente Palomino tiene su encuadre en el Art. 

157 segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de un (1) día y practicar el descuento de 

haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Alejandro Matías Palomino - 

Legajo Personal Nº: 751, conforme a lo previsto en el Art. 160 y fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. ALEJANDRO MATIAS PALOMINO 

– Legajo N°: 751, con un (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el 

correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 

fundamentos expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2018. -------------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 632/2018. 

VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 02916/18, respecto a las inasistencias injustificadas de la 

empleada municipal Rosa Alcira Coronel - Legajo Personal Nº: 085; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 

Humanos, se desprende que la empleada municipal Rosa Alcira Coronel - Legajo 

Personal Nº: 085, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 29/06, 20/07 y 

16 de Agosto del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total 

de tres (3) inasistencias en el año 2018; 

                                  Que, la conducta de la agente transgredió la disposición prevista por 

el Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  

Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 

faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   



 

Que, la conducta de la agente Sra. Coronel tiene su encuadre en el 

Art. 157 segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesta, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de 1 (un) día y practicar el descuento de 

haberes salariales por los días injustificados a la agente Sra. Rosa Alcira Coronel - Legajo 

Personal Nº: 085, conforme a lo previsto en el Art. 160 y fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, a la empleada municipal Sra. ROSA ALCIRA CORONEL - 

Legajo N°: 085, con un (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el 

correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 

fundamentos expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, a la empleada de la presente y Dirección de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2018. ------------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 633/2018. 

VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 02918/18, respecto a las inasistencias injustificadas del 

empleado municipal Luis Rodolfo Díaz – Legajo Personal Nº: 254; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 

Humanos, se desprende que el empleado municipal Luis Rodolfo Díaz – Legajo Personal 

Nº: 254, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 27/06; 04; 08 y 13 de 

Agosto del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de 

cuatro (4) inasistencias en el año 2018; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  

Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 

faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   



 

Que, la conducta del agente Díaz tiene su encuadre en el Art. 157 

segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de dos (2) días y practicar el descuento 

de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Luis Rodolfo Díaz – Legajo 

Personal Nº: 254, conforme a lo previsto en el Art. 160 y fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Luis Rodolfo Díaz – Legajo 

Personal Nº: 254, con dos (2) días de suspensión sin prestación de servicios y el 

correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 

fundamentos expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2018. ------------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 634/2018. 

VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 

Municipio, bajo Expte. Nº: 02919/18, respecto a las inasistencias injustificadas del 

empleado municipal Elio Darío Martínez - Legajo Personal Nº: 068; y.- 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 

Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 

la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

                                   Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 

Humanos, se desprende que el empleado municipal Elio Darío Martínez - Legajo Personal 

Nº: 068, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 16/01; 06/04; 17 y 21 de 

Agosto del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de 

cuatro (4) inasistencias en el año 2018; 

                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 

Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 

que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 

ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 

mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 

comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 

especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 

injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 

Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  

Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 

establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 

faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   



 

Que, la conducta del agente Martínez tiene su encuadre en el Art. 157 

segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 

corresponde aplicar una sanción de suspensión de dos (2) días y practicar el descuento 

de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Elio Darío Martínez - Legajo 

Personal Nº: 068, conforme a lo previsto en el Art. 160 y fundamentos expuestos; 

POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. ELIO DARIO MARTINEZ – Legajo 

N°: 068, con dos (2) días de suspensión sin prestación de servicios y el correspondiente 

descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los fundamentos 

expuestos ut-supra. 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y Dirección de Recursos 

Humanos para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2018. -------------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 635/2018. 

VISTO: 

                                 El Expediente Municipal Nº: 2305/18, de fecha 11 de Julio de 2.018, 
iniciado Gabriela Jacquelina Tolay Flores; DNI Nº: 44.566.495, con domicilio en Manzana: 
B; Casa: 81 de Barrio Juan Pablo II - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Tolay 

Flores se dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos 

del servicio de sepelio de su padre Clemente Tolay Cruz, motiva el pedido la difícil 

situación económica por la que se encuentra atravesando su grupo familiar; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, luego 

de haber considerado y evaluado la solicitud, informe social, y teniendo en cuenta que el 

grupo familiar de la solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y 

económico que le impide cubrir los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría 

resolvió otorgar a la Sra. Tolay Flores un subsidio de $ 12.000 (pesos: doce mil), para 

poder cubrir gastos del servicio de sepelio de su padre. El subsidio es a través del 

Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Tolay Flores que por lo que se debe 

proceder autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 

imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 

Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 

sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 

especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 

según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 

necesitados de la comunidad”; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 



 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOCE MIL ($ 12.000), a la Sra. 

Gabriela Jacquelina Tolay Flores; DNI Nº: 44.566.495, con domicilio en Manzana: B; 

Casa: 81 de Barrio Juan Pablo II - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 

 ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Gabriela Jacquelina Tolay Flores; 

DNI Nº: 44.566.495, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - 

Subsidios del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Gabriela Jacquelina Tolay Flores; DNI Nº: 
44.566.495, la rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al 
subsidio acordado, ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos, y cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2.018. --------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 636/2018.  

VISTO:  

                               La tareas que desempeña en forma habitual el Encargado de Compras 

y Contrataciones Municipal Sr. Pascual Aníbal Martínez; DNI Nº: 22.146.734 y la 

Resolución Municipal N°: 163/2017; y.- 

CONSIDERANDO: 

                               Que, el Sr. Martínez fue designado oportunamente en el cargo de 

Encargado de Compras y Contrataciones Municipal y mediante la resolución citada en el 

visto se le asigno un adicional del cuarenta por ciento (40%) en carácter de Dedicación 

Semi Exclusiva; 

                               Que, las tareas del Sr. Martínez son de vital importancia para el 

Municipio y exigen una permanente disponibilidad para cumplir con los requerimientos 

inherentes al quehacer diario de Oficina de Compras, que demanda jornadas laborales 

que exceden las normales, conforme las necesidades operativas municipales por lo que 

este Ejecutivo ha dispuesto incrementar en un cinco por ciento (5%) dicho adicional 

acordado con vigencia a partir del 01 de Agosto del año 2018 y hasta nueva disposición; 

                            Que, corresponde asimismo establecer que el adicional acordado debe 

ser en el marco legal de la Resolución Municipal 335/2018;  

                              Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente; 

                              Que, en virtud de lo expresado es que se emite el presente instrumento 

legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: ASIGNAR, un adicional no remunerativo del cuarenta y cinco por ciento 

(45%) en concepto de Dedicación Semi - Exclusiva, con vigencia a partir del día 01 de 

Agosto del año 2018 y hasta nueva disposición de este Ejecutivo Municipal, conforme las 

necesidades de servicios, al Encargado de Compras y Contrataciones dependiente de la 



 

Contaduría de la Municipalidad de San José de los Cerrillos; Sr. Pascual Aníbal Martínez; 

DNI Nº: 22.146.734, conforme a los considerandos de la presente. 

 ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 

previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 

correspondiente. 

ARTICULO 3°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 

Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2.018. ------------------------------------ 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 637/2018. 

VISTO: 

                                 El Expediente Municipal Nº: 2362/18, de fecha 28 de Agosto de 
2.018, iniciado por la Sra. Margarita Valeriana Ríos; DNI Nº: 23.959.985, con domicilio en 
Manzana: 120 K; Casa: 10 de Barrio Congreso Nacional - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Ríos  se 

dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos del 

servicio de sepelio de su hermana Ríos, Ana Rosa, motiva el pedido la difícil situación 

económica por la que se encuentra atravesando su grupo familiar; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, luego 

de haber considerado y evaluado la solicitud, informe social, y teniendo en cuenta que el 

grupo familiar de la solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y 

económico que le impide cubrir los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría 

resolvió otorgar a la Sra. Ríos un subsidio de $ 12.000 (pesos: doce mil), para poder 

cubrir gastos del servicio de sepelio de su hermana. El subsidio es a través del Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Ríos que por lo que se debe proceder 

autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 

erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 

Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 

sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 

especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 

según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 

necesitados de la comunidad”; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 



 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOCE MIL ($ 12.000), a la Sra. 

Margarita Valeriana Ríos; DNI Nº: 23.959.985, con domicilio en Manzana: 120K; lote: 10 

de Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 

 ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Margarita Valeriana Ríos; DNI Nº: 

23.959.985, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Margarita Valeriana Ríos; DNI Nº: 23.959.985, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2.018. --------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 638/2018. 

VISTO: 

                                 El Expediente Municipal Nº: 2754/18, de fecha 21 de Agosto de 
2.018, iniciado por la Sra. Carolina Marisol Beleisan; DNI Nº: 18.840.909, con domicilio en 
Manzana: 08; Casa: 18 de Barrio Los Crespones - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Belisan  se 

dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos del 

servicio de sepelio de su hijo, Maximiliano Joel Beleisan, de 14 años de edad. Motiva el 

pedido la difícil situación económica por la que se encuentra atravesando su grupo 

familiar; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, luego 

de haber considerado y evaluado la solicitud, informe social, y teniendo en cuenta que el 

grupo familiar de la solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y 

económico que le impide cubrir los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría 

resolvió otorgar a la Sra. Beleisan un subsidio de $ 12.000 (pesos: doce mil), para poder 

cubrir gastos del servicio de sepelio de su hijo. El subsidio es a través del Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Beleisan, por lo que se debe proceder 

autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 

erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 

Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 

sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 

especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 

según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 

necesitados de la comunidad”; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 



 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOCE MIL ($ 12.000), a la Sra. 

Carolina Marisol Beleisan; DNI Nº: 18.840.909, con domicilio en con domicilio en 

Manzana: 08; Casa: 18 de Barrio Los Crespones - Cerrillos, en merito al considerando 

expuesto. 

 ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Carolina Marisol Beleisan; DNI Nº: 

18.840.909, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Carolina Marisol Beleisan; DNI Nº: 18.840.909, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2.018. --------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 639/2018. 
  
VISTO: 
                               El Expediente Municipal N°: 2912/18, iniciado por la Profesora del 
Nivel Inicial de la Escuela María Magdalena Goyechea de Güemes N° 4637 Sra. García 
Lidia Verónica, D.N.I. N ° 29.934.607 y padres de los niños que asisten al establecimiento 
educativo; y.- 
 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través de los trámites administrativos, padres de los niños de 
nivel inicial de la Escuela María Magdalena Goyechea de Güemes, se dirigieron al 
Ejecutivo Municipal para solicitar una ayuda económica, en el marco de la Propuesta 
¿TODO LO QUE USAMOS VA A LA BASURA?, que tiene por objeto la concientización 
del cuidado del medio ambiente; 
                              Que, los padres asimismo hicieron saber que surgió la idea de crear un 
cesto de basura fuera de lo común, que será ubicado en el patio de la escuela a fin de 
que los niños tomen el habito de seleccionar la basura a la hora de desechar los residuos; 
                              Que, esta gestión de gobierno, viene colaborando y asistiendo a los 
establecimientos educativos, como al alumnado en general, que recurren, buscando se 
los asista de diferente manera; 
                               Que, nuestra Carta Orgánica Municipal en su Artículo 12 promueve el 
desarrollo integral de los niños, garantizando su normal crecimiento y desarrollo; 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención a la solicitud realizada, ha 
dispuesto acceder al formal pedido en forma parcial, otorgando a la solicitante en 
representación del establecimiento educativo un subsidio de $ 2000 (Pesos: dos mil), 
autorizando en consecuencia a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar la erogación a la partida presupuestaria correspondiente; 
facultando a Tesorería Municipal a efectivizar el subsidio a la solicitante del 
establecimiento educativo;  
                              Que, a los fines que hubiera es pertinente el dictado del presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOS MIL ($2.000), a la Prof. 
García Lidia Verónica D.N.I: 29.934.607, destinados a solventar parte de los gastos de la 
propuesta en concientización al cuidado del medio ambiente, conforme al considerando 
del presente. 
 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Tesorería Municipal a efectivizar el pago del subsidio a las 
autoridades del establecimiento educativo. 
 



 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Agosto del año 2.018. --------------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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